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Concep Defiberante
de fa Ciudad de Ushuaia 

BLOQUE MOVIMIENTO POPULAB FUEGUINO 
CONCRIAL DAMIAN ALRIANDRO DE MARCO

Ushuaia, 25 de Marzo de 2015.- 

Señor Secretario 

Concejo Deliberante 

de la Gudad de Ushuaia 

Dn. Alberto ARAUZ. 

5. 	    D. 

De mi mayor consideradón: 

. Por medio de la presente me dirijo a Usted, a efectos de 

remitirle el siguiente proyecto de ORDENANZA, para que el mismo sea tratado sobre tablas 

en la Sesión Ordinaria prevista para el día 25 de Marzo del corriente año, en virtud de los 

sig uientes fundamentos.

Recibimos en nuestra Institución la solicitud de la señor Diego 

ROUBIO, DNI 28296742 concubino de la señora Mariela E. MORALES, DNI 32336314, para 

que intercedamos ante el Departamento Ejecutivo Municipal y requerir la demarcación de 

un espacio reservado entre discos para personas con Díscapacidad frente a su domicilio sito 

en la calle Gobernador Paz N o 763 de nuestra ciudad, ya que su hijo MORALES, Jeremias 

Tiesus DM 44576985 presenta una discapacidad motriz el cual se le hace sumamente 

complicado poder desplazarse con normalidad. 

Por lo manifestado, so	 mis pares en 

la aprobación de la siguiente Ordenanza. 

"Las 1s fas glaMnas, georgias y Sandivich feCSur, son y serán firgentinas"
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Coneejo Deliberante 

de la Ciudad de rashuaia 

BLOGUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO 
CONCEJAL DAMIAN ALEJANDRO DE MARCO 

EL CONCE10 DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTICULO 1 0 .- AUTORIZAR por el término de un (1) año un espacio reservado entre discos 

de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento para personas con Discapacidad frente 

a su domicilio sito en ,la calle Gobernador Paz N° 763 de nuestra ciudad, residencia de la 

señora MORALES, Mariela E., DNI 32336314. 

ARTICULO 2.- INSTRUIR la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que a través del área 

que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes. 

ARTICULO 3.- EXCEPTUÁR al frentista indicado en el artículo 1° de la presente, como 

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública, 

estipulado en la Ordenanza Tarifaría (Ordenanza Municipal 3501). 

ARTICULO 4 .- REGISTRAR. Pasar al Departam 	 "cip p ra su 

Promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publi v aiióL 7C'IVAR. 

"Las Islas rilarvinas, Georgias y sanclavich clar, Sur, son y serán Argen nas"
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DEFICIENCIA 1/44  

DISCAPACIDAD: 	 -1(.,[(1) C 

liberante ushl/da

Temporario: E Valido hasta el: 	  

NO ci

52ififf -- 
MLNISTERIODE SALLID 	 Certificado 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACION SANITARIA ZONA 2 Art. 3° - Ley Provincial N° 48 

?-2	 ir-geoapv	  usHUAIA, 	 de	 de 	  

CERTIFICAIDO DE PISCAPACIDAD 

Apeiiido yNombre/s• 	 tfL01-ii-z\t-Es- 1€14. /14: 45	 f-Sil 7  

DN: -I L.C. -1 E -CI NP•  1111 - 5.1	 ts- 	 Edad•	 frtist› Sexo • 	 c•••,¿'-i)  

Fecha de nacimiento: 	 ° 	  	 Estado cMI: 	  
Dornicilio • V auvr5si  Z 	 Localidad• 	  
Provincia: 	 t ENA KL-	 1) "q 	 Tel  •	 {-1 9.3 4,	 '	 -  

	 iVIAL r-c,,AMa  Causa del daño (diagnóstico final . o presuntivo): 

DESVENTAJA: 	  

Apto para Actividades
Grado.de-CoMpIejida0 

Mma Mediara Mínima 

Practicas  
....tt	 - ..t.' 

intelectuaies 

Sociaies y 

Deporfivas k 
Observaciones: 	

(Según el manual de Clasificación Intemacionalde Discapacidades, desventajas y minusvalias 

V I'dez del Certificado: 
Permanente:	 (válido por 10 años) 

Requiere libre estacionamiento: SI 
Tiene necesidades de prótesis y/o elementos ortopédicos: SI	 NO 

Requiere vehículo adaptado: si	 NO 

Este certifícado no es válido patp la obtención de ben ficios previsionales 
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Futna deLPlébi 	 Ja'31.hit.Ehralca 

tcr-, ,„zyurtv 

jr~ debreber, 9Staia, 

(0-3WUbn:_tirrana

'71•11.41-514,16.: 
':1.snalizanan usuuara . 

Firma de (aAufondad Sanifana 

"Las Islas Maluihas, Genias y Sandwich del Sur, los Hielos.Continentales, son y sertin Argentinos" 
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